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C,ENTRO 
HONESTIDAD Y RESULT/tDóS 

202'1 •2024, 

"2022: ,,;,,1;0 o':> P·-..<J.:d,:., Flores Ma[r;n. 
Precursor rJ,s, ía rf.• ,·,"Jh.tcidn Mexicana''. 

Víllahermosa, Tabasco a 03 de marzo de 202:2 

COORDlNI\CION DE Lllv1PIA Y 
RECOLECCIOI\! DE RES!DUOS SOLIDOS 

OFICIO NO.-CLRRS/00322/2022 

ASUNTO: AUTORIZACiÓN DE ACCESO 
AL SITIO DE TRANSFERENCIA. 

La Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sóíidos del H. Ayuntamiento de 
Centro, Tabasco; 

HACE CONSTAR: 

Que la Empresa cuenta con 
Autorización de Acceso al Sitio de Transferencia ubicado en la Ranchería Anacleto 
Canabal_ 3ra .. Sección del Municipio de Centro, Tabasco, para el depósito de cuatro {04) 
toneladas de residuos sólidos urbanos y de manejo especial I correspondiente al mes de 
marzo del 2022, eón el siguiente vehícuio: 

1. PLACAS COLOR 

Con fundamento en el artículo 1_26 inciso C) de !a Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco; 249 del �eglamento de 1a Administración Pública del Municipio de 
Centro, Tabasco; 42 al 48 del Reglamento de la Coordinación de Limpia y Recolección 
de Residuos Sólidos del Mphicipio de Centro, Tabasco. 

Cabe aclarar que dichos /esiduos sólidos urbanos y de manejo especíal son enviados de 
inmediato al Sitio de Tránsferencia al relleno sanitario ubicado en el Municipio de Centro, 
para su disposición fin!al, administrado por promotora Ambienta! de la Laguna, S. A de
C. V. con número d�;autorización emitido por la Secretaría Bienestar Sustentabilidad y
Cambio Climático, n�mero 27-04RME-12-SBSCC-SSCC-2020.

i Se hace de conodjmiento al solicitante; que los vehículos autorizados para_j¡]gres/1r 
al Sitio de TransfFq�encía deberán contar con la debida certificación de la Secretaría 
de Bíenes'lar, S�stentabilidad y Qambio C!Ílnático, quien de conformidad con Jo 
establecido en la !Ley para PrevefJCÍÓ'n y Gestión Integral de los Residuos del Estado 
de Tabasco, qui�n es la autoridad éorrespondíente que permite a las unidades que 
transportan resid'!os sólidos ur}:,anos y/o de manejo especial, en caso de detectar 
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